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Tena, 08 de Noviembre del 2010   
Señor 

SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su despacho 

De nuestra consideración: 

La compañía de transporte Aeropuerto Tena Compañía Anónima, con expediente N2 

151563, se dirige a usted muy comedidamente para comunicarle la siguiente 

transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Rafael Euclides Dimas Laureano 

| APELLIDOS: Cabrera Moncayo Peñaloza Carillo 

Ct: 150025450-1 150061860-6 

VALOR DE ACCIONES: Diez dólares Americanos 

NUMERO DE ACCIONES: 05 

- , TÉ 

ATENTAMENTE co pROMPAÑADE-PRANSAgA 
nel pl C.A 

  

Dirección: Avenida y Amazonas calle: Juan Montalvo 464 y Simón Bolivar 
Barrio: Central Intersección: Tras de “MAG”Ministerio de Agricultura y 

— Ganadería de Napo. Correo Electrónico ctatWMhotmail.com. 
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CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

  

En la ctudad de Tena, martes diez y nueve de octubre del año dos mil diez, 
comparecen por una parte el señor. RAFAFL EUCLIDES CABRERA 
MONCAYO, con cédila de ciudadanía número 1500254501, en calidad de 
CEDENTE, y por otra, el señor DIMAS LAUREANO PEÑALOZA 
CARRILLO, con cédula de ciudadania nimero 150061360-6, en calidad de 
CECIONARIO, con el objeto de suscribir el presente contrato de cesión de 
derechos y acciones, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA:- ANTECEDENTES:- El señor RAFAEL EUCLIDES 
CABRERA MONCAYO es socio de la COMPANIA DE TAXIS 
AEREOPUERTO TENA £5A, vehiculo de disco No CUATRO, con 
domicilio en la ciudad de Tena, provincia de Napo. 

SEGUNDA.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES.- El señor RAFAEL 
EUCLIDES CABRERA MONCAYO, manifiesta que es su voluntad ceder y 
en consecuencia transferir de modo definitivo y a perpetuidad los derechos, 
acciones, participaciones y en suma todos los beneficios que mantiene en su 
calidad de socio de la mencionada Compañia, a favor del señor DIMAS 
LAUREANO FENALOZA CARRILLO, quién a su vez acepta Ía 

transferencia que se efectúa a su favor, quedando en consecuencia como titular 
absoluto de tales derechos, acciones, participaciones y más beneficios, y 
plenamente autorizada para solicitar a los socios de la compañía la admisión y 
£l ejercicio de los derechos económicos y políticos que confieren la calidad de 
socio. 

  

TERCERA:- El Cedente señor RAFAEL EUCLIDES CARRERA 
MONCAYO, declara que ha recibido el justo precio, por los derechos y 
acctones, por lo que queda perfeccionada la presente cestón. 

Para el caso de controversia, las partes renuncian domicilio debiendo someter 
sus desacuerdos ante los jueces competentes de la ciudad de Tena 

  

EL ¡ENTE 

    SR. DIMAS LAUREANO PEÑALOZA CARRILLO. 
C. C. 150061860-6 
El CESIONARIO Pasa....


